
NÚMERO 68. Lunes 22 de Septiembre, AÑO DE 1890.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta., 

(Articulo !.• del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.............. 2 pesetas.
Por 3 meses.............. 5,50 „
Por 6 meses...............10,50 „
Por 1 año............... 20,50 „ I

Por I mes.................
Por 8 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año..................

2,50 pesetas
7 ,

12,50 „
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

----------------------------- ------

JDNTA CENTRAL
DEL CENSO ELECTORAL

CIRCULAR

Para facilitar á las Juntas provin
ciales del Censo el cumplimiento del 
párrafo segundó del art. 16 de la ley 
Electoral de 26 de Junio último, en lo 
relativo á la división de los distritos en 
secciones, se dictó por la Junta central 
que presido, la regla consignada bajo 
el núni. 17 en mi circular de 8 de 
Agosto último; pero las consultas red
imidas acerca de la época en que las 
Juntas municipales han de remitir di
chos anteproyectos á las Juntas provin
ciales; el distinto orden alfabético que 
se ha seguido por las Juntas munici
pales en la formación de las cinco listas 
enumeradas en el párrafo quinto de la 
segunda de las disposiciones transito- 
^las, la necesidad de que los trabajos 
para la formación del censo se lleven á 
cabo con rapidéz y de que las listas de
finitivas se redacten con uniformidad, 
puesto que el uno y las otras han de 
aplicarse á las elecciones de Diputados 
piovinciales, que habrán de efectuarse 
con arreglo á la ley, el 7 de Diciembre 
P’'óximo, me imponen el deber de acla- 

desenvolver dicha regla 17 de 
ciicular de 8 de Agosto último, con 

^as siguientes instrucciones:

1 .*^ Los Presidentes délas Juntas 
provinciales ordenarán á las Juntas mu
nicipales, sobre cuyas listas nosehubie- 
se hecho reclamación alguna, ó caso de 
haberse hecho, no sean en tal número 
que las resoluciones que en ellas se 
dicten puedan alterar también el nú
mero de las secciones electorales del 
Municipio; que formen y les remitan 
inmediatamente el anteproyecto de di
visión del término municipal en sec
ciones, de 500 electores acompañando 
las listas de los de cada una de estas 
secciones, confeccionadas por orden al
fabético de primeros apellidos, con ex
presión además de su edad, domicilio 
y profesión, y de si saben leer y escri
bir, y exponiendo en el anteproyecto 
los datos y antecedentes sobre barrios, 
aldeas, caseríos, entidades de población 
y demás circunstancias que contribu
yan á justificar ó demostrar la conve
niencia de dicha división á fin de evi
tar en todo lo posible que la Junta 
provincial tenga precisión de reclamar 
nuevos informes que embaracen ó dila
ten la formación del censo.

Respecto délas Juntas municipales, 
sobre cuyas listas se hayan formulado 
reclamaciones en número tal que pue
dan alterar el de las secciones electora
les, los Presidentes de las Juntas pro
vinciales se limitaiún á ordenarles que 
remitan el anteproyecto de división en 
secciones, en los términos que establece 
dicha regla 17 de la circular de 8 de 
Agosto último, y en el caso de que las 
listas que remitieron á las Juntas pro
vinciales no estuvieran confeccionadas 
por orden alfabético de primeros ape
llidos, se preparen para rehacerlas en 
esa forma, tan luego como se les de
vulva el anteproyecto y se les comuni
que el resultado de las reclamaciones.

Al efecto, y terminado que sea el 
plazo que fija la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 11 del 

actual, para interponer apelaciones an
te las Audiencias contra las resolucio
nes de inclusión ó de exclusión adopta
das por las Juntas provinciales, los Pre
sidentes de éstas comunicarán inme
diatamente á las municipales las reso
luciones relativas á las listas respecti
vas que no hayan sido apeladas, y el re
sultado de las apelaciones tañí luego 
como les sea conocido por las certifica
ciones de las Audiencias.

2 .“^ Los anteproyectos de división 
del término -municipal en secciones 
electorales, á que se refieren el párra
fo primero de la regla 17 dictada por la 
Junta Central del Censo, consignada 
en la circular de 8 de Agosto último 
y esta instrucción, se remitirán á la 
Junta provincial respectiva antes del 
día 10 de Octubre próximo por los Se
cretarios de las Juntas municipales de 
pueblos que no sean capitales de pro
vincia, y antes del día 15 del mismo 
mes los de las de capitales de provincia.

3 .“^ Determinado que sea definiti
vamente el número de electores, cuyo 
derecho quede reconocido, y por tanto 
el de los que hay en cada Ayuntamien
to, la Junta provincial en vista del an
teproyecto formulado ultimará los tra
bajos preliminares á la apertura del cen
so, con sujeción á la segunda disposición 
transitoria y art. 16 de la ley y á las 
reglas' siguientes:

A. Si la Junta municipal remitió 
listas de electores clasificados por seccio, 
nes y orden alfabético de primeros ape
llidos, la Junta provincial, hechas las 
rectificaciones que considere indispen
sables, aprobará la división en seccio
nes, y ordenará la inscripción en el 
censo de los electores cuyo derecho que
de reconocido de la manera que pre
viene el art. 17 de la ley.

B. Si la Junta municipal no re
mitió con el anteproyecto de división 
del término municipal en secciones las 

listas de electores clasificados por or
den alfabético de primeros apellidos, 
la Junta provincial ultimará los tra
bajos, si conceptúa tener reunidos los 
elementos necesarios, ó que pueden com
pletarse con algún informe suplemen
tario, y evacuado éste procederá como 
dispone la regla anterior, ordenando 
la inscripción de los electores en el cen
so. En otro caso devolverá á la Junta 
municipal el anteproyecto aprobado, 
con ó sin modificaciones, y las listas 
reformables por las resoluciones de la 
Junta provincial, y d« las Audiencias 
en su caso, para que en vista de estos 
datos, y con arreglo á ellos forme y 
envíe á la Junta provincial dentro de 
un plazo suficiente, que ésta fijará en 
cada caso, las listas de cada sección por 
orden alfabético de primeros apellidos, 
devolviendo también el anteproyecto, 
según previene la repetida regla 17 de 
la circular de 8 de Agosto próximo 
pasado.

Recibidos por la Junta provincial 
los anteriores documentos ésta ordena
rá asimismo la inscripción en el censo 
de los electores comprendidos en las 
listas rectificadas y reformadas.

C. Para la mayor rapidéz de estos 
trabajos y facilitar los datos y antece
dentes que sean precisos, las Juntas 
provinciales podrán requerir álas Jun
tas municipales para que envíen con 
este objeto á los Secretarios de las mis
mas ó á personas conocedoras de las 
circustancias y condiciones de las res
pectivas localidades, siempre que estas 
personas se presten voluntariamente á 
efectuar dicho servicio.

4.“ Cuando las Juntas municipa
les tuvieran necesidad de rehacer las 
listas que estuvieron expuestas al pú
blico, para confeccionarlas por orden 
alfabético de primeros apellidos, res
ponderán de la exactitud de las listas 
reformadas, con referencia á las otras
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listas publicadas y á los documentos 
que so tuvieron presentes para refor
marlas, el Presidente y el Secretario 
de la Junta municipal con certifrcacióii

8. Tan luego como reciba V. S. es-

en cada pliego de dichas listas 
madas.

5.“ Fijados por declaración

refor-

de la
Junta provincial, yen su caso por la 
Audiencia respectiva, los nombres de 
los electores y reunidos en las Secreta
rías de las Diputaciones las listas, do
cumentos, datos y antecedentes, á que 
se refieren las anteriores instrucciones, 
se procederá en dichas Secretarías á 
cumplir lo dispuesto en los tres prime
ros párrafos del artículo 17 de la ley 
Electoral de 26 de Junio último, para 
lo cual deberán tener dispuesto con 
antelación el libro del Censo electoral 
con el encasillado correspondiente, cui
dando de que la casilla destinada a no
tas marginales tenga la amplitud nece
saria para que puedan extenderse y 
autorizarse con claridad y sin confu
sión las anotaciones y cancelaciones á 
que se refiere el párrafo cuarto de di
cho art. 17, pudiéndose dividir el re
gistro del censo en los volúmenes que 
sean nesesarios para su fácil manejo y 
exhibición, con los índices que facili
ten asimismo su examen.

6.“ Formado el censo, ó á medida 
que se vaya terminando cada una de 
las partes en que ha de dividirse, se 
copiarán del mismo por el orden alfa
bético de primeros apellidos en que 
estén inscritos los nombres de los electo
res decada Municipio, separándolos por 
secciones, y estas copias constituirán 
las listas definitivas, que habrán de im
primirse y publicarse en el Boletín 
OFICIAL y comunicarse como establecen 
los párrafos cuarto y quinto del art. 16 
de la ley Electoral. -

7.“ Parala debida uniformidad de 
estas listas definitivas, se formarán con

tas instrucciones, se servirá trasladar
las á los Presidentes de las Juntas mu- i 
nicipales de esa provincia por el medio 
más rápido que sea posible, disponien
do desde luego lo necesario para que se 
inserte esta comunicación en el Boletín 
OFICIAL de esa provincia, participándo
me haberlo efectuado y remitiéndome 
un ejemplar del Boletín oficial en que 
la inserción tenga lugar.

Dios guardeá V. S. muchosaños.=: 
San Sebastián 18 deSetiembre de 1890 
—-El Presidente, Manuel Alonso Mar
tínez.—Sr. Presiden te de la Diputación, 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral de.....

GRANJA-ESCUELA EXPERIMENTAL
DE

ZARAGOZA.

Escuela de Peritos agrícolas 

En virtud de lo dipuesto por

malizar la primera matrícula; fé de ! la matrícula oficial para el curso 
bautismo debidamente legalizada y --
la cédula personal, uniendo dichos 
documentos á la solicitud dirigida 
al señor Director, extendida en pa
pel de 7 5 céntimos.

Los exámenes de ingreso y los 
de asignaturas de enseñanza oficial 
y privada se verificaran hasta el 
último día del corriente mes.

León 1.® de Septiembre 
.890.—El Secretario, Juan 

Coderque.

de 
k.

1NSÏIÎUT0 DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

de 1890-91 para los alumnos que

R. O. de 27 de Agosto último, los 
aspirantes á ingreso en la Escuela 
de Peritos agrícolas de esta Granja 
que, reuniendo los demás requisitos 
necesarios al efecto, no tengan 
aprobada la asignatura de Dibujo 
lineal y topográfico, podrán solici
tar y se les concederá matrícula en 
el primer año de la carrera, si bien á 
condición de aprobar la citada asig
natura antes de examinarse de'las 
que constituyen el primer curso de 
aquella.

Se advierte á los interesados, qpe 
el plazo señalado por el reglamento 
de esta Escuela para ingresar y 
matricularse en la referida ense
ñanza, finará el día treinta del co
rriente mes.

Zarag'oza 13 de Septiembre de 
1890.—El Director, Julio Otero.

¡ —El Secretario, Antonio Gómez 
Flores. -
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ESCUELA ESPECIAL ÜE VETERINARIA
DE 

LEON.

SECRETARÍA.

El día 1? de Septiembre pró
ximo dará principio en este esta- > 
blecimiento la matrícula ordinaria 
para el curso académico de 1890 
á 1891 y terminará el día 30 del 
mismo mes; los alumnos que por 
cualquier motivo no pudieran ma
tricularse en el nies de Septiembre, 
podrán hacerlo desde el 1. al 30 
de Octubre con matrícula extraor
dinaria y abonando dobles derechos.

Los que hayan de matricularse 
por primera vez, sufrirán examen 
de 1."^ enseñanza, á cuyo efecto lo 
solicitarán del Sr. Director del Ins
tituto, acompañando la partida de 
nacimiento del Registro civil.

Los alumnos no examinados en 
el mes de Junio, los suspensos y 
no admitidos, podrán presentarse 
á examen en los días que á conti
nuación se expresan;

Ingreso; 16, 17, 25, 26, y 30.
Retórica y Poética y Latín y 

Castellano, 2.° curso, 17 y 18.
Latín y Castellano, 1/ curso, 

19 y 20.
Psicología, Lógica y Etica, 22 

y 23.
Francés, 23, 24 y 25.
Geografía, 24 y 25.
Historia de España, 26 y 27.
Historia Universal, 29 y 30.
Historia Natural, Física y Agri-

Estará abierta la matrícula ordi
naria en este establecimiento para 
el curso de 1890 á 91, desde el día 
15 hasta el 30 de Septiembre ac
tual y podrá tener efecto la extra
ordinaria en todo el mes de Octu
bre siguiente, pagando derechos 
dobles y solicitándola del Sr. Rec
tor del distrito universitario.

Para ingresar en la misma se ne
cesita; Acreditar, con certificación 
competente, que se poseen los cono
cimientos que comprende la 1.^ en
señanza com]31eta y elementos de 
Aritmética, Álgebra y Geometría, 
expedida por establecimiento oficial 
autorizado por sus reglamentos pa
ra enseñarlos, y en su defecto pro
barlos en un examen antes de for-

hayan de hacer los estudios de esta 
escuela.

Para matricularse por vez pri
mera en la misma, se necesita, se
gún el art. 37 del reglamento, sa
ber leer y escribir, verificándose 
por riguroso orden de presentación 
y gratuitamente. Tendrán prefe
rente derecho los alumnos del cur
so anterior que, por su asistencia 
y comportamiento, se hayan hecho 
acreedores, á juicio de sus profe
sores.

Los exámenes extraordinarios 
se verificarán los días 24 al 30 de 
Septiembre, á las ocho de la noche, 
debiendo proveerse en Secretaría, 
los que hayan de verificarlo, de la 
correspondiente papeleta de exa
men, que se facilitará gratuita
mente.

La apertura del curso de 1890 
á 1891 y repartición de premios, 
tendrá lugar el 1.° de Octubre, co
menzando las clases al siguiente día.

Logroño 14 de Agosto de 1890.
—El Director, Dr. Zacarías Zor- 
zano.

cultura, 23.
Aritmética y Álgebra, 24 y 25.
Geometría y Trigonometría, 25 

y 26.
Los exámenes libres, en los días 

29 y 30. ■
Lo que se anuncia por medio 

de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.

Logroño 12 de Agosto de 1890.
—El Secretario, Bonifacio Iñiguez.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 
DE 

LOGROÑO.

Aiiiiiidos partícalarcs.

ALÏ1CEHES DE MADERAS
DE

^esiis - _ 

LOGROSíO.

Maderas de pino del Báltico, 
Bandas de Francia, Soria y Bur
gos, para construcciones y talleres.

Tabla de roble, para cubería; 
tinos y.cubas construidos en todos

En cumplimiento de lo que pre- 
I vienen las disposiciones vigentes, » 
i el día 15 de Septiembre comenzará

los tamaños. 6—30

Quien desee comprar- noventa 
estados de tabla para cubería, de 
siete años, en inmejorables condi
ciones, puede pasar á verla y tra
tar con el firmante á Villanueva de 
Cameros. Se dará á plazos si nece
sario fuese al comprador. Ramón
Pérez. 4—15

han eicarçado «leí

higar !í! apcrtain <lc enrs« « 
íüa t’ «le! próxino OclibW' 
El P. Director, Fr.L Alio, lo ’»

IMPRENTA PROVINCIAL,

SGCB2021


